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DECTARACIONES:

I, DECTATA "EL INSIIIUIO":

Ll. Que es un Orgonismo Púbi¡co Descenlrolizodo de lo Adm¡n¡slroción Públ¡co Municipol, con personolidod
jurÍdico y polrimonio propio, creodo med¡onle Decrelo No.874-8$10 P.8.. publicodo en el Periódico Oficiol
del Eslodo No. ó9 delsóbodó 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocluol¡dod se rige por lo d¡spueslo en lo Ley

del lnslilulo Munic¡pol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANIONIO CO¡ZA|tZ VlLtAsEÑOR, ocred¡lo su personol¡dod como Direclor del lnst¡tuto

Mun¡cipolde Pensiones, con nomb,romienlo exped¡do o su fovor por elC. Pres¡denfe Municipol, el UC. ttARCO
AiffONlO BONIIIA mENDOZA, el dío l0 de septiembre del 2021. osí como con el Aclo de Tomo dé Protesto

conespondiente.

1,3, Que de conformidad eon elodículo I fracclones !X y XV y demés !'e!o!ivos y oplicoEles de Ia Ley de! lnslitLtlo

Mun¡c¡pot de Pensiones, el lNG, JUAN ANTONIO GONZATEZ VlttASEÑO¡, en su corócier de Director, liene los

focullodes poro representor ol lnsli'lulo. osí como poro reolizor los oclos necesorios poro el debido
funcionom¡enlo del orgonismo.

l.a. Que'EL INST[lrfO' 't¡ene porobjeto olorgor presloc¡ones de seguridod sociolo los lrobojodorés olserv¡cio del
Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenirolizocios que se incorporen, osí como ios ciei propio

lnsliluto, en términos delorlículo I de lo Ley del lnstiluto Mun¡cipolde Pens¡ones.

1.7. Se monif¡esto bojo prolesto de decir verdod que se cuenlo con el documenlo que ocredilq lo suf¡c¡enc¡o

presupueslol en el expedienle de conlroloc¡ón respectivo. y que el presenle conlrolo seró cub¡erlo conforme

a !o dhponibilidod p!-esupueslot de! Eje!'cic¡o ftco! 2024, con !'ecursos propios delivados de hs cuenlqs 2542,

32¡lt y 2El'1, y tol cuol se ocred¡lo con Acuerdo lomodo por el H. Ayunlomienlo en lo S.O. 20/2023, tol como
se señolo en el of¡cio StlA/AIl5E?/2023 y el oficio Irú/213212O23, em¡t¡do por Tesoreío Mun¡c¡pol, por lo que
cuento con los recursos. solvenc¡o y liqu¡dez necesorios o f¡n de dor cumplimienlo o los obl¡goc¡ones que se

conlrolon en virtud de lo suscripción del presente ¡nslrumento.
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CONInATO A¡tERIO DE ADGIUISICIONES No. IMPE-AD-19-202¡1, QUE CEIEBTAN POR UNA PARTE Et INSIITUIO MUNICIPAt

DE PENSIONES, A QUIEN EN IO SUCESIVO SE tE DENOMINARÁ COMO "EI INSIIIUIO", TEGATJYIENIE REPRESENTADO POR

El tNc. JUAN ANroNto coNzÁrEz vl.tAsEñoR. EN su cARÁcrER DE DrREcIoR, y pot tA oTRA PATTE rA c. SHARADAY

cóMEz sArcADo, A eutEN EN to sucEstvo sE tE oENoMtNARÁ "rA pRovEEDotA"; y AcfuANDo DE ¡IANERA

CoNJUNTA SE TES DENOiAINARÁ COMO "TAS PAITES", TAS CUATES SE SUJETAN A TA5 SIGUIENTES DECTARACIONES Y

crAusurAs:

1,5. Que liene su domicilio ubicodo en Colle R'lo Seno #l'100, Colonio Atfredo Chóve¿ C.P.31414, en eslo Ciudod
de Ch¡huohuo.

1.6. Que con fecho l8 de diciembre de 2023, con fundomento en los ort'rculos 72 y 73 frocc¡ón lly ontepenÚlfimo
pónofo y 83 de Io Ley de Adquis¡ciones Anendom¡entos y Controtoción de Serv¡c¡os del Eslodo de Chihuohuo

yortículos3l bis frocción V,7l,7l bis,7l quoler inciso b),72 frocción ll y85desu Reglomento, lo C.P. Silvio

Voldez Gómez, Subd¡rectoro Adm¡n¡strolivo, como óreo requirenle y lo C.P. MorÍo Guodolupe Aguilor

Armendóriz, Jefo del Deportomenlo de Recursos Moferioles como óreo usuorio, emitieron Dlcloman No. 55-

2023. retotivo o to "ADQU|SIOóN DE ilAfERtAtES QU|nÚRGICOS Y EQUI?O QU|iúRGICO INSIRU¡IEI{IA!,

AttENDArr^tENro DE Eaurpo euttúRcrco E tNsIRUMENrar. y ADeutstctóN oE t arERtAt DE cutActóN PARA

Et AñO 2024" o fin de llevor o cobo lo odjudicoción d¡reclo o fovor de lo C. SHAIADAY GóI^EZ SAIGADO.
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II. DECTARA "tA PROVEEDORA":

11.1. Que lo C. §HAnlO¡V CómfZ SALGADO es de noc¡onolidod mexicono, moyorde edod, en pleno ejercicio de
sus derechos y que l¡ene copocidod juídico sufic¡enle y boslqnte poro obligorse en los térm¡nos del presenle

conlrolo.

11.2. Que se ideniif¡co con Credenc¡ol de Eleclor exped¡do por ei lnsl¡tulo Noclonol Eleclorol con Fol¡o número

0/,2?05,.107§7.

11.3. Que señolo como domicil¡o poro oíry recibir notif¡cociones y documenlos relocionodos con elcumpl¡miento
y ejecuc¡ón delobjeto del presente controlo, ¡ncluyendo los de corócler legol y fiscol, el ubicodo en calle 3ó

No. 301, colonio Zorco, C.P. 31020 en lo c¡udod de Chlhuohuo, Chlhuqhuo.

11.4. Que se encuenlro registrodo onfe lo §ecrelorío de Hociendo y Crédilo Público con clove de Regislro Fédero¡

de Conlribuyenles GOSSSI I I l26D?, y que o lo fecho se encuenlro olconienle en el pogo de sus obligoc¡ones

fisccles y en molerio de seguridod soc¡olconespoñdientes.

11.5. Que cuenlo con comprobonfe de Aviso de Func¡onom¡enlo y de Responsoble Sonilorio de lnsumos poro lo

Solud; y que cumple con todos los requisilos esloblec¡dos en lo Ley Generol de Solud, Ley Estotolde Solud, los

Normos Oficioles Mexiconos y demós dispos¡c¡ones oplicobles o lo moterio.

11.6. Que se encuenlro inscrilo en el Podrón de Proveedores del Municipio de Ch¡huohuo 2023, con No, dc Tlomlle

No. 1382 y de P¡oycedoll No. t0851, compromel¡éndose o reolizor su regislro conespond¡enle poro el oño

2024, deniro de los dos primeros meses del oño.

11.7. Que enlre sus oclividodés se encuentro el comercio ol por moyor de mobiliorio, equ¡po e inslrumentol málico
y de loborotorio, por lo que cuenlo con lqs oulorüoc¡ones necesoíos de los ou'loridodes competenles y los

recu¡5os f¡nonc¡eros y lécn¡cos necesorios, personol iécnicomenle col¡ficodo, osí como el equipo, moleriol y

henom¡enio requeridos poro cumpl¡r con el objeto del presénle conlrolo, lo que lé perm¡le goronl¡zor o 'EL

INSIITUTO" elcumplim¡enlo de los obl¡gociones controídos en el presenle.

It.8. Que no se encuenlro en ninguno de los supueslos conlemplodos por los ortículos 8ó y l0O de lo Ley de

Adquisic¡ones, Aréndamienlos y Conii'atoc¡ón de Serv¡cios del Eslodo de Ch¡huohuo. por lo que cuenlo con

lo legitimidod poro suscribir el presenle.

lll.I. Que se reconocen muluomenfe lo personolidod y lo copocidod legolcon lo que se ostenlon y conculren o

lo suscripción dei presen'te controlo de bueno fe, encontróndose l¡bres de dolo, v¡olenc¡o, enor, lesión o

cuolesquiero olros vicios en su consenlimiénlo, obl¡góndose oi lenor dé kls siguienfes:

crÁusuras:

PR|XiERA- OBJEÍO DEt CONTIAIO. Bo¡o los lérm¡nos y condiciones de esle conlroto "Et INSIIIUÍO', odqu¡ere de "LA

PROVEEDORA', o lrovés de un conlroto obierto, los bienes consistentes en ADQUISICIóN DE EQUIPO E lN§IRUf,lENIAt

mÉDtCO y DE TABORATORTO conespondtenles o lo Porlido 1 , A¡RENDAIIAIENTO DE EQUIPO aulRúnGlCO E

tN§fnumENTAL, cofrespondienle o to Portido 2y ADQu¡slc¡óN DE MAIERIAt DE CURACIóN conespondienle o lo Portido

3, de ocuerdo o los espec¡f¡cociones de los colizociones respect¡vos, los cuoles formorón porte de
como si o lo letro se ¡nsertosen, de conform¡dod con lo siguienle:

I presenie con'lrolor=- v¡Ltoaoo
,i",P= o"o"l-'u""to
:':'1' " lurid'co

tnsti¡uio lrunici al de PensioDes
COXIIATO DE A OAUEICIONE5

llo. l8¡E.ao.l t-2ltu,
cllElt DO EL ¡8 DE Orc¡Eml¡l DE 202¡

1
III. DECTARAN " tAS PARÍES'':

t § ?alfE§
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Debido ol objelo del conlrolo. es d¡fícil determinor con onticipoción y préc¡sión los bienes que serón requeridos, por

lo cuol, ol momenlo de presentorse lo necesidod de comprorbs, se réolizqró invesligoción de mércodo coiizondo en
el momenlo, odjudicqndo o "tA PROVEEDORA" oféclondo los monlos reféridos, cuondo ofrezco los meiores

condlc¡ones de controloc¡ón, enlregondo los insumos de ocuerdo con lo señolodo en lo Requisic¡ón u Orden de
a^ñry ra<ñfft¡w.r

SÉGUI¡DA. MOIüO. Poro lo odquisición de los bienes objeto del presenle conlrolo se esioblecen bs sigu¡enles

monlos:

o. porüdo 1:un monto mínimo o controlor de §l,2qr,o(xr.m (uN rúlttóN DosclENIo§ r{lt PEsos m/Im M.N.) y un

monio móximo por ¡o coni¡doci cie 53,000,000.00 OiES MILIONES DE PESOS 00lim i^'N.).

c. Podtdo 3: Un monto mínimo o conirolor de §8o,flx¡.m (OCHEI{IA Xllt PESOS m/I(rc ,¡t.N.) y un monto móx¡mo

por lo conlidod de §aXr,ü!0.(x) (DOSCIENTOS r lt PESOS 00/t 00 M.N.).

De ocuerdo o lo señolodo. 'IAS PAiTE5" conv¡énen que el présénle conlrolo se celebro o precios Fljos, por lo que los

precios unilorios serón los esloblecidos en lo colizoción respectivo, los cuoles no comb¡orón duronle lo vigencio del
presenle conlrolo.

IERCEiA. VIGENCIA El presenle controto rendró uno vigenc¡o del 0l dc.nero dG 202¡l ol 3l d. dlc¡cmbra d.202¡1,

hoslo que se recibon compblomenle los b¡enes o servicios y se cumplon el lolol de los obligoc¡ones poctodos en el

mismo, o enlero solisfocción de'EL lN§tTuTO', o solvo que se delem¡ne lo term¡noción onlicipodo del m¡smo, segÚn

lo dispueslo en esle controlo.

CUAIIA. CO DTCTONES DE El{l¡EcA "tA PROVEEDOTA" deberó reol¡zor lo entrego de los bienes, de conformidod

con los sigu¡enles cond¡c¡ones:

I. Los b¡enes solicilodos se entregorón en un plozo de 24 horos hóbiles posleriores o lo enlrego de lo Orden de
Compro respeclivo, solvo que "Et INSIITITIO' delerm¡ne un plozo disl¡nto en coordinoción con'LA
PROVEEDOiA", esto conforme o sus necesidodes y duronte el periodo de vigencio del conlrolo.

2. Los bienes dében opegoBe estriciomente o los espec¡f¡cocioñes, descripc¡ones, presentoc¡ones y demós

corocleríslicos séñolodos en lo cotizoción, Requisición y Orden de Compro respeclivo, y deberá cumplir con

los normos oficioles, disposic¡ones legoles, reglomenlorios y odm¡n¡slrolivos oplicobles.

3. Los bienes serón rec¡bidos por el personol designodo por "Et lN§f]rUIO', m¡smo que podró rechozor y devolver

cuolquier b¡én que no cumplo con bs condiciones de cql¡dod, se encuenlre doñodo, s¡n eslerilizqr u olro
circunsloncio que le hogo inulilzoble.

lns,ituto thnidpal
de Pens¡dt.J

PATIIDA DESC ?CróN
CANIIDAD
míxrr,u

CANIIDAD
,\AAXIMA

ADAU§lCIóN or ¡,r¡¡eBLqLrs ouinÚnccos v rourpo oulRÚRGrco E

INSTRUMENTAI,
$ 1.2CC.000.00 $3.@.000.m

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO QUIRÚRGICO E INSf RUMENTAI. $200,000.00 $50o,ooo.oo

3 ADQUISICIÓN DE MATERIAI. DE CURACIÓN $80,000.00

lnstituto lfunici et de Pens¡ones
coxn ro DCAooutgctoiE:

x0. rflrE-ao-tt-2@4.
CElElrADO Er ll DE OtCtEl¡tE DE 2r'2S
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$200,000.00

b. Po ldo 2: Un monlo mín¡mo o coñtrolor de S200,fl10.fi1 (DOSCIENIOS Mlt PESOS 00/t 00 ftl.N.) y un monlo

móximo por lo contidod de §5m,q¡0.00 (QUINIENIOS l lt PESOS m/1001^.N').

I

1

Pio Scn¡ ,{o, ,tOO. Co l. All¡edo C¡téyc,. C.P. t111a, Chthu¿hur, Chth.
Co¡mutador Of2¡cL (611t 2OO lrOO I msolclqlochihuahue'goD.mx

3d.ll
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¿1. Los bienes serón enfregodos deb¡domenle empoquelodos, en su cojo o piezo originol, o con los envotluros
orig¡noles det fobriconle, debiendo goronlizor lo ¡deni¡ñcoción y enlrego de los bienes que preserven sus

cuolidodes duronte el tronsporle y olmoceno¡e, sin memo de su v¡do úlil y sin doño o periuicio olguno según
corespondo y el equipo y/o inslruménloldeberó presentorse con el monlen¡mienlo respeclivo que goronl¡cen

su odecuodo f unciónomienlo.

5. Los empoques de los b¡enes debérón ¡denlificoBe y cumpl¡r con lo estoblec¡do en lo Ley Generol de §olud y

Reglomenlo de lnsumos poro ¡o Solud. lineomienlos o requisilos de operoción em¡lidos por lo Com¡s¡ón Federol
Poro lo Prolécción Conlro Riesgos Sonilorios. Normos Ofic¡oles Mex¡conos y demós normolividod oplicoble.

6. Los bienes conesponcjienles deberón conlenerimpreso io coducidod del produclo, lo cuol no pociró ser menor
de doce meses conlodos o porlir de lo fecho de lo recepc¡ón del produclo en el lugor de entrego.

7. Si "tA PROVEEDORA" no reolizo lo enlrego de los bienes en el plozo y con los cond¡ciones señolodos, seró

foculiod poleslolivo de "EL INSÍIIUIO" lo oceptoción o rechozo de los mismos, y en coso de rechozo, se lendró
por concelodo lo Orden dé Compro, y "E[ l Sf|IUIO" podró odquin? con cuolqu¡er otro proveedor el produclo

follonle, penolizondo o "LA PROVEEDOTA'con el importe tolol goslodo. Dicho penolizoc¡ón se reolizoró o
lrovés de em¡sión de Notos de Crédilo por'[A PROVEEDORA" o fovorde "EtlN§IlfUTO" derivodos de lo rev¡sión

de lo focfuración que reol¡ce "E[ lN§llt IO'.

8. Lo tronsporloción de los bienes, los moniobros de corgo y descorgo en lugor de enirego serón o corgo de "LA

PTOVEEDORA', osí como el oseguromienfo de los b¡enes, hoslo que estos seon rec¡b¡dos de conform¡dod
por "E[ lt{flTUTO".

?. El equipo e ¡nslrumenlol debérón enconlrose debidomenle eslerilizodos por cuenlo de "LA

?IOVEEDORA", y de no cumpl¡r con kf condición señolodo, el personoldesignodo podró reo¡zor su devoluc¡ón

s¡n coslo odic¡onol poro "Et INSIII!,IO".

10. 'l,A PnOVEEDORA' se obl¡go o responder por su cuenlo y riesgo dé los doños y/o periuicios que, por

inobservonc¡o o negl¡genc¡o de su porle, llegue o cousor o " E[ l slnufo" y/o terceros.

II. "tA PROVEEDORA" goronlizo qué lo enlrego del moteriolde curoción proviene d¡reclomenle delfobriconle o

de su dislribu¡dor oulorizodo, por el periodo de v¡gencio del conlrolo.

l2 S¡ duronle lo v¡genc¡o del presenle controto, se llegoró o presenlor uno s¡tuoción que requiero lo ul¡l¡zoción de
mós o menos moledol, equ¡po o serv¡cios o los requeridos en lo Orden de Compro, "[A PIOVEEDORA" se

compromele o reolizor el ojusle respecl¡vo en kr focluro conespondiente previo vol¡doción y qulorizoc¡ón por

lo Coord¡noción de Servicios Subrogodos o el personol que el "EL lNsflll,Io', des¡gne poro tol éfeclo.

f 3. "tA PTOVEEDORA'se compromele o reolizor los occ¡ones que seon necesorios poro qué lo enlrego dé bs

b¡enes que le seon requeridos, se goronl¡ce su coneclo funcionomienlo, poro proporcionor un servicio seguro

con colide¿ colidod y efecl¡vidod necesorios poro elcumpl¡mienlo de lo conlrotodo.

OUlNfA. FOt¡ytA DE PAGO. Poro lo presenle controloc¡ón no se olorgoró onl¡c¡po. EI pogo se reol¡zoró de monero

mensuol, dentro de los 20 díos hóbiles posleriores o lo entrego de los b¡enes, o enlero solisfocc¡ón de "Et lNSllTUIO",

según conste en el conlro rec¡bo respeclivo, y prev¡o presenloción de los focluros que cumplon con los requ¡s¡tos

fiscoles requeridos. Lo locluro deberó venir ocompoñodo por los documenlos comprobotorios de los moferioles

sol¡cilodos: orden de compro, número de focluro, fecho, descripción, costo unilorio e importe totol.

Pro S€n¡ ,ao. ,r00. C ol. Alfrcdo CtÉyez. C.P. 3111a, Chtttu.hu., Chth.
coDñutedor O72lcL(511t Zoo 1EO0 t mvú<iptochlhuel¡ü¿.gob.mx
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lnstituto llunícipal de Pensiones
cotaTr ro Dt ADaulslcrolEs

xo. tfllE-^o-lr-2024.
cEtE¡t Do í rl DE Drcrtfl¡tE D€ 2023

Et pogo seró cub¡erto én monedo nocionol mexicono, medionle cheque nominolivo o fovor de "LA PROVEEDQI+|^ 
a n r,

en kf,s oficinos de "El lNsfltuIo", ubicodos en lo dirección Colle R¡o seno, No. I 1m Col. Afredo Chóvez dédlE gi$ded-;;

1
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C.P.31414, los díos hóbiles de lunes o v¡ernes en un hororio de los 9:00 o los 15:00 horos. O bien, podró reofizorse
medionte lronsferenc¡o eleclrón¡co, según bs dotos Froporcionodos por "lA PROVEEDORA" o "Et lN§IIIUTO'.

Si "LA PROVEEDORA' recibe pogos en exceso y/o "EL lNSflfUIO" defeclo que "tA PIOVEEDO¡A" reolizó menos

enlregos y/o serv¡cios de ¡os cobrodos, "l,A PROVEEDORñ deberó de reinlegror ol "Et lltsflluTo". los conl¡dodes
recibidqs en exceso mós los intereses conespondienles conforme o lo Toso señolodo en lo Ley de lngresos del
Municipio de Chihuohuo poro el presenle eiercic¡o fiscol. Los corgos se colculorón por díos colendorio desde lo fecho
en que se recibieron los pogos, hosto eldío del pogo de los conl¡dodes o re¡nfegrone.

SEX|A-- fARltA PREFEIENCIAL. "tA P¡OVEEDORA" esló de ocuerdo en otorgor o "EL lNflTUIO", uno TARIFA

PREFERENCIAT oplicodo en los bienes objelo del presenle conlrolo, con reloc¡ón o los precios ofertodos por bs
dislibuidores y dicho torifo deberó ser respélodo en el liempo de duroc¡ón de éste controlo de conformidod con lo

esloblec¡do por " IAS PARTES".

SÉpftf A. GARANíA "[A PROVEEDORA' debéró goronlizor onle "Et lNsTlTuTO", o mós lordor deniro de los 10 díog

hób¡les siguientes o lo firmo del conlrolo. el f¡ely exocto cumplim¡enlo de lodos y codo uno de los obligoc¡ones q su

corgo, medionle pólizq de fionzo en monedo noc¡onol emilido por uno lnstiluc¡ón Af¡onzodoro legolmenle
oulorizodo, ocreditodo y domiciliodo en el Estodo de Chihuohuo, o bien cheque certificodo o cheque de cojo.
expedido por "LA PnOVEEDORA'con corgo o cuolqu¡er lnsl¡tución Boncorio o fovor del lnst¡lulo Municipol de
Pensiones, conforme o lo esloblecido en los ortículos 84 y 85 dé lo Ley de Adquisiciones. Arrendomienlos y

Controloc¡ón de Servicios del Eslodo de Chihuohuo y los ortículos 8ó y 88 de su Reglomento, por un importe
equivolenle ol l07o del monlo tdol móx¡mo qdludlcodo.

Lo Gorontío de Cumplimienlo permoneceró vigenle duronte los ó mesés posledores o lo conclusión de lo prestoción

del servicio o lo enlrego de los bienes, poro goronfizor el soneom¡enlo en coso de evicción, vic¡os ocullos, doños y
peiu¡c¡os, lo colidod de los servicios o cuolquier olro responsobilidod en que incuno y seró devuello prévio pelición
de "l,A P¡OVEEDORA" por escriio. según se ocredile con lo consloncio de cumplimienlo de los obligociones

conlrociúcles reolizodo por elóreo requiíente, qué delermine que el controlo ho sido cumplido en iodos sus lérminos,

o enlero sotisfocción de "EL lN§tl¡UIO", uno vez que hoyo tronscunido el periodo de v¡gencio señolodo, poro que se

inicien los lróm¡tes de su debido conceloc¡ón.

"Et INSTITUTO', podró llevor o cobo lo ejecuc¡ón de lo goronlío en los siguientes cosos:

. Cuondo "[A PROVEEDORA" ¡ncuno en ¡ncumpl¡m¡enlo de cuolqu¡ero de los condiciones poclodos
¡ Cuondo " LA PROVEEDORA' suspendo lo presloción delservicio o lo enlrego de los bienes sin couso iustificodo.
o Después de ogolor los penos convencionoles poclodos en elpresenle instrumento conlroc'luol.
. Cuondo incuno en v¡oloc¡ón o lo estoblec¡do por los Normos tvlexiconos de Solud y demós disposiciones

oplicobles.
. En coso de rescisión de conlrolo. En esle coso, lo oplicoc¡ón de lo goronlío de cumpl¡mienlo seró

proporc¡onol ol monlo de los obligoc¡ones incumpl¡dos.

OC¡AVA- MODIFICACIONES. El presenle con'trofo podró ompliorse, m¡enlros permonezco vigente. respecto de los

bienes, objelo del presenfe ¡nslrumenlo. de coniomidod con lo eslobl€cido en el ortículo 88 de lo Ley de
Adqu¡s¡c¡ones. Anendomienlos y Conlroloc¡ón de Serv¡cios dél Estodo de Chihuohuo, siempre que el monlo lololde
dichos mod¡Íicoc¡ones no rebose en con¡unto, el 30% (tíeinia poi'ciento) de los conceplo3'/ volÚmenes estcblec¡dos

orig¡nolmenle en los mismos, y el précio de los bienes o serv¡cios seo iguol ol poclodo orig¡nolmente.

En el supuesto de que el presente conlrolo se mod¡fique, "tA PROVEEDOTA" se obligo o mod¡ficor lo gorontío en el

mismo porcenloie mencionodo en lo Clóusulo Séplimq, en reloción con el monto modif¡codo.
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Cuolquier modificoc¡ón ol presente conlroto deberó formolizorse por escrilo por porle de "Et INSIfIUIO', los

inslrumentos legoles respect¡vos serón suscrilos por el servidor público que lo hoyo hecho en el controlo o que los

sustiluyo o ésié focultodo poro éllo.

"tA PTOVEEDORA'se obstendró de hocer modif¡coc¡ones que se retieron o prec¡o, onticipos, pogos progres¡vos,

éspecif¡cociones y, en generol, cuolqu¡er combio que implique olorgor cond¡c¡ones mós venloiosos o un proveedor

comporodqs con lqs esloblecidos orig¡nolmenle.

NOVET{A- PEi{AS CONVENCIONATES Y DEDUCIIVAS. En coso de ofroso o defeclo en lo enlrego de los bienes o lo
presloc¡ón del servicio objelo del presenle contoio, se oplicoró uno peno convenc¡onol en los térm¡nos del orlículo

89 de lo Ley de lo moterio y 98 de su Reglomenlo, por lo qué el óreo requ¡renle désconloró del pogo de lo focluro
mensuol un l% {Uno por cienlo), oplicondo nolo de créd¡lo, en los siguienles supueslos:

l. Alroso injustificodo en lo enlrego de bs bienes o k présloción del serv¡cio o no se preste en el lugor o fofmo
¡ndlcodos, odemós, en coso de hober resullodo necésorio, el óreo requirenle desconloró, el coslo ol que

fue odqu¡rido con un proveedor d¡stiñlo.

2. §e ocumulen mós de 3 queios o llomodos de olención en el mes. según se nol¡fique medionte ov¡so de "EL

tNsItTlrTo".

Los penolidodes y los nolos de crédito serón opl¡codos hosto llegor ol l0% (Diez por ciento) del monlo móximo lotol
del conlroto, en d¡cho supueslo 'Et lNsffllrfo' podró proceder o lo resc¡s¡ón odministrolivo del confrolo en lérm¡nos

del ort'rculo 90 de lo Ley de Adquisiciones, Anendom¡enlos y Conlrotoción de Servicios dél Eslodo de Chihuohuo y .

odemós horó efeclivo lo gorontío de cumplimienlo.

A su vez "lA PROVEEDOTA" outorizoró o "Et INSIIfUIO' o desconlor de lo focluro respeclivo, los conl¡dodes que

resullen de oplicor penos, sobre los pogos que se debon cubrir o '[A PROVEEDORA', obl¡góndose o presentor el

documenlo fiscol conespondienle y de no enlregorlo "Et lNSfltUlO' podró relener el Pogo respectivo.

DÉClmA- pRónROGA Lo modlficoc¡ón del plozo poclodo en elcon'lrolo poro lo enlrego de los bienes o lo presloción

del servicio en su coso sólo procéderó por coso fortuilo, fuezo moyor o cousos olribuiblés o "E[ INSIIIUIO', el cuol
deberó deior constoncio que ocredile dichos supueslos en el expedienlé de conlrofoc¡ón respecl¡vo. En eslé coso,

no procederó lo opl¡cocón de penos.

DÉClmA pflmERA- RESCISIóN. "Et INSÍITUTO' podró resc¡ndir odm¡n¡slrol¡vomenle este controto en coso de
incumpl¡m¡enlo de los obligoc'ones o corgo del "tA PIOVEEDORA', de conformidod con el ortícub 90 y demós

opl¡cobles de lo Ley de Adqu¡sicíones, Anendomienlos y Controioción de SeNicios del Btodo de Chihuohuo. En lol
supueslo, "E[ INSnTUTO' horó éféclivo lo gorontío otorgodo por "LA PIOVEEDORA'.

Asl mismo, convienen "l,AS PARIES' que "Et lt{SffTUIO" podró rescindir e-sle controlo de presenlorse olguno de los

siguienles cousoles:

l. Cuondo "LA PTOVEEDOTA' mod¡fique o ollere subslonc¡olmenle el obielo del presenle conlrolo.
2. Cuondo no entregué los bienes de monero oportuno o por no opegorse o lo dbpueslo en el presenle

conlrolo.
3. Por suspencier injuslificodomenie io enirego de los bienes o negorse o conegir los deficiencios cjeieclodos

por 'El, ¡NSII[I,IO'.
¡1. Cuondo "LA PROVEEDORA' incuno en follo de veroc¡dod lolol o porciol con reloción o k) ¡nlormoción

proporc¡onodo poro lo celebroc¡ón del presente conlrolo.
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5. Por iodos oquellos oclos u om¡siones que, por responsobilidod, impericio, inexperiencio, mol moneio.

deshonestidod, probi,Cod, y olros, "tA P¡OVEEDORA", ofecie o les¡one el ¡n'lerés de "Et IN'TIUIO'.
ó. Cuondo " LA PTOVEEDORA" no enlregue los goronlíos esloblecidos en el presente conlrolo.
7. Por incumplim¡ento o cuolqu¡ero de los obl¡goc¡ones esloblecidos en este ¡nslrumenlo.

8. Unovezque lo peno convenc¡onolseo oplicodo hosio el 10%del monlo lololdel conlroto.

lndepend¡entemenle de lo lerm¡noc¡ón o resc¡s¡ón del conlrolo onles referidq, "l,A P¡OVEEDORA' osume lo
responsobilidod civil y en su coso démondos que procedon por los doños y periuicios que se puedon dérivor por

molivo de tos b¡enes ofrecidos. "LA PIOVEEDOIA', exime de cuolquier responsob¡lidod o "Et l]{SlltWO", hoc¡éndose

el m¡smo responsqble de lo conlroloción de seguros o réolizor los oclividodes y medidos que en su coso estime

convenientes poro dlchos efectos.

DÉCtmA SEGUT{DA- fERmNAC|óN ANItCtpADA 'Et lNstlfUTO' podró dor porterminodo ont¡c¡podomenle el presenle

controio por rozones de inlerés genérol fundodos, dondo oviso o "tA PIOVEEDOiA". cuondo menos con cinco díos

nolurolés de ontic¡poc¡ón, de conformidod con el orl'rculo 9l de lo Ley de Adquisiciones, Anendom¡entos y

Conirotoc¡ón de Servic¡os del Riodo de Chihuohuo.

DÉClmA fERcEnA.- ADMtNIsfRADOn DEt CONIIATO. Poro efectos del presenté contrqlo,'El, lNsIlTuTO", supewisoró

lo presloc¡ón delserv¡cio o lo enlrego de los bienes objelo de este conlrolo, o fin de que seon entregodos y reol¡zodos

conéclomenfe, nombrondo poro tol eféclo, como responsoble de dicho supervisión, o:

NOMBRE TErÉroNo connro Ettc¡¡óHrco
C. P. Mor'lo Guodolupe Aguilor Armendóriz

Jefo del Deportomenlo de Recursos Moierioles
ó14 200 48 00 Ext. ó23ó recmot¡mpe@gmoil.com

En generol poro odm¡nislror y verificor elcumplimienlo del presenle inslrumen'lo, de ocuerdo con lo esloblecido en

elorlículo 83 del Reglomenlo de lq Ley de Adquisiciones, Arendomienlos y Conlroloción de SeNicios del Estodo de

Chihuohuo.

En coso de que'Et INSIIIU¡O' delecle, con motivo de lo supervisón onles mencionodo, que lo enfrego de los b¡enes

se reol¡zo con éspecificociones distinlos o los esloblec¡dos en este conlrolo, onexos o lo cotizoción ofrec¡do por'LA

?ROVEEDO¡A' debidomenle firmodos, 'El, INSnIUIO" podró procedér o rescind¡r odmin¡slrot¡vomenle el controlo,

conforme o Io esloblecido en lo Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendom¡enlos y Coniroloción de Servicios del Eslodo de

chihuohuo y en su coso, se horó etectivo lo goronlío de cumpl¡m¡ento del presente instrumento.

"tA ?ROVEEDOnA' deberó conlor con un enloce que focil¡te lo comunicoc¡Ón con "EL lNSflfUlO", poro el moniloreo

de lo olención y poro verificor lo colidod de los b¡enes. Designondo en es'te oclo ol:

NOiABR E rrrÉroxo CORREO ETECTRóNICO

Denlsse Vózquez 6142» 9619 orlolro u moimplontes@gmoil.com

DÉClmA CuAlfA.- RE§PONSAB|UDAD. Poro el coso de que'LA PROVEEDORA" enkegue bienes que no cumplon con

lo normol¡vidod oplicoble, o que en olgún coso provoquen doños o los derechohob¡entes y/o benef¡ciorios, "[A

PROVEEDORA" séobiigo o répcíoí ínlegroñ-réñie eidoñó y/o péiiuie¡o coúsodo, y en sú edsó, o iesoreiro'E[ i'ÑÍllt,Io"
bs importes que hub¡ere erogodo por el lrolom¡enio médico requerido, debiendo deducir dichos ¡mpo

focturoc¡ón que conespondo.

rtes de lo

De ¡guol monero "tA PROVEEDORA" seró responsoble hocio 'E[ lN§f]Ilrfo' y los derechohobienles por negllgencio.

imperic¡o, dolo o molo fe en que incuno el personol designodo poro lo reolizoción delobjeto de este ¡n{@meoró.ID AD o
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En coso de que sobreviniero qlguno reclomoción en conlro de "E[ INSÍITUIO" porcuolqu¡ér couso, Io ún¡co obligoción
de ésle seró lo de dor oviso en el domicil¡o prev¡sto en esle inslrumento o "tA PROVEEDORA', poro que éste lleve o
cobo los occ¡ones necesorios que excluyon o "Et INSIIII,ÍO" de cuolquier conlroversio o responsobilidod de coróclér
c¡v¡I, mercontil. penol, odminislrotivo o de cuolquier olro índole, que, en su coso, se ocos¡one.

DÉcl[A outx¡l- n¡slors¡¡tuo¡D te¡otlL. "LAs PARTES" reconocen y ocepton que no exisle reloción loborol
olguno enlre ellos, o enlre el personolde "EL tNtTllrlo' y el personolde "LA PTOVEEDOIA' por lo que "tAs PAÍÍES".

serón responsobles codo uno con sus respeclivos empleodos, de los obligoc'rones polronoles de corócler loborol,

ñscol, de seguridod soc¡ol y de cuolqu¡ér olro indole, respeclo de su propio pefsonol y se exlenderó hoslo en tqnlo
honscunon los plozos de prescripcón respeclivos, de conform¡dod con lo dispueslo en lo Ley Federol delTroboio, Ley

de INFONAV[, Ley del lmpueslo sobre lo Renlo, Ley delSéguro Socioly demós ordenomienlos legoles opl¡cobles, "LA
PROVEEOOIA" conviene por lo mismo, que "Et INSIIIWO" no liene ni odqu¡riró ninguno responsobilidod derivodo de
lo reloción de irobojo de los funcionorios y empleodos de "tA PIOVEEDO¡A", que loboron bojo lo inmed¡olo
d¡rección, dependencio y subord¡noc¡ón de esle, por lo que "[A PROVEEDORA' se obligo o responder de lodos bs
reclomociones y presroc¡ones qué los trobojodores presenlen en su conlro o en conlro de "El, lHSffilrIO" por lo¡
concepto, y en n¡ngún coso "LA PTOVEEDORA" considerqró o "EL lNSIlIufO" como potrón sol¡dorio o suslilulo.

Porlo lonto "LA PnOVEEDOnA' como 'EL lNsTlTUIO'se obligon o socoren pozy o solvo o su conlroporle, de cuolqu¡er
reclomoción. procedimienlo. juicio o demondo que se inlérpongo en su conlro, yo seo de lipo loborol, en molerio
de lrobojo, segurídod sociol, fiscol o de cuolquier otro índole, direclo o ind¡recto, que por rozones de lo ejecuc¡ón de
esle controto "LAS PARÍES" pudieron ser objeto, obligóndose lo porte cuyo responsobilidod ocos¡onose lo molestio o
su conlroporte ol pogo de doños y perjuicios que se ocosionose por eslo couso.

DÉCl A SEXIA- CONHDENCTAUDAD. "tA PROVEEDOIA" se obligo o guordqr y monlener lo confidenc¡ol¡dod del
objelo de esle conlrolo, de lo ¡nrormoción recibido y proporc¡onodo por "EL INÍITUTO', o que seon observodos por

"tA PIOVEEDORA".

"tA P¡OVEEDORA' horó que sus empleodos, represenlonles, osesores o subcontrolislos que lengon occeso o
conocim¡enlo de lo informoc¡ón conl¡denc¡ol, lo guqrden y monlengon bojo dicho corócter, cumpliendo con los

obligociones dé conf¡denciol¡dod que oquíse esl¡pulon. Lo onlerior en elentendido que "tA P¡OVEEDOnA" deberó,
en coso de ser necesorio, celebro|lodos oquellos conlrolos o convenios de confidenciolidod, o fin de que sus

empleodos, represenlontes. osesores o subconlrolislos protejon lo informoc¡ón confidenciol.

Así mismo. se obligo o lomor ios medidos que seon necesorios poro que el personolo su corgo cumplo y observe lo

esl¡pulodo en esto clóusulo. debiendo obslenerse de divulgor o reproduc¡r porc¡ol o totolmenle lo informoción de lo
que pudiero llegor o lener conocim¡enfo, deiondo o solvo el derécho de "El ll¡$lIUIO" poro eiercilor los occiones
legoles que pudieron resullorle con molivo del ¡ncumpl¡m¡enlo de lo oquí poclodo.

"l,A PIOVEEDORA' deberó proleger lo informoción confidenciolque les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de
cu¡dodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proleger su propio ¡nformoción conf¡denciol. "LA
PIOVEEDORA' reconoce y oceplo que lodo lo ¡nformoc¡ón y documenloc¡ón pueslo boio su responsobilidod o o lo
que llegoro o lener occeso con molivo del obielo del presenle conlrolo, incluyendo, los s'rstemos, lécnicos, métodos
y en generol cuolquier meconismo rek c¡onodo con lo lecnologío e ¡nformoción de lo que pudiero tener
conoc¡mienfo en eldesémpeño delobjelo delconlrolo, es prop¡edod de "El' lI{$IIWO'.

'LAS PAtlEs' convienen que k¡ vigenc¡o de los obligoc'lones conlroídos por viriud de lo plesenle clóusulo subsisliró

indefinidomente, incluso después dé lerm¡nodo lo duroción de esle inslrumenlo.
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Lo informoción y oclividodes presentes, posodos y futuros que se oblengon y produzcon en virtud del cumpl¡miento
del controlo, serón clos¡ficodos expresomenle con el corócler de conf¡denc¡ol, otendiendo o los principios

esloblec¡dos en kf, Ley de Tronsporenc¡o y Accéso o lo lnlormoción Públ¡co dél Eslodo de Chihuohuo osí como en lo
Ley de Prolección de Dolos Penonoles del Eslodo de Ch¡huohuo, por lo que " LAS PARIE§" se obl¡gon o guordoreslricla
confidénc¡ol¡dod respeclo de lo informoc¡ón y resultodos que se produzcon en virtud delcumpl¡mienlo del presenle

inslrumenlo.

En coso de incumplim¡enlo, " tAS PAfiES' se reseryon expresomenle los occ¡ones que conforme o derecho les

conespondon. tonlo odminislrol¡vos o judic¡oles, o f¡n dé reclomor los indemnizociones conducentes por los doños y
periu¡c¡os cousodos, osÍcomo lo opl¡coción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉCtmA SÉmmA. AVTSO DE pntVACtDAD. "EL lNSIllrfO', do o conocer o "tA PROVEEDORA' el s¡guienle oviso de

privoc¡dod s¡mpl¡ficodo.

Eltitulor de los dolos podró eiercer sus Derechos de Acceso, Rectilicoción. Conceklción, OPosic¡ón y Porlobilidod de
Dotos Personoles, osí como négolivo ol trolom¡enlo de sus dolos, onle lo Unidqd de Tronsporenc¡o con dom¡c¡¡¡o en

Colle Rio Senq #l lOO de lo Colonio Alfredo Chóvez de esto Ciudod de Ch¡huohuo, Chihuohuo, leléfono ó14-201-ó&

OO exlens¡ón 6259. co¡reo eleclrónico unldod.konrporancto@lmpa.gob.mr, o por medio de lo Ploloformo Nocionol

de Tronsporencio en lo dhección eleckón¡co www.ploloformqdelrqnsDorencio.orq.mx.

DÉctrúA ocfAVA. DERCCHoS DE pRoptEDAD INTEtEcfuaL "tA PROVEEDoRA' seró el ún¡co responsoble y por lonto se

obl¡go poro con "E[ lNStlIUfO', o responder por los doños y/o perjuic¡os que le pudiero cousor o ésle o o lerceros, s¡

con molivo de lo presfoc¡ón del servicio o lo enlrego de lo bienes, violo derechos de outor, de polentes y/o morcos

u otro derecho ¡nherente o lo prop¡edod inlelecluolo reservodo o nivel nocionolo internocionol.

Por lo onterior, "!A PROVEEDOnA" mon¡fiesto en esle octo boio prolesto de dec¡r verdod, no encontrorse en ninguno

de los supueslos de infrocción o lo Ley Federoldel Derecho de Aulor, ni o lo Ley de lo Propiedod lnduslriol.

DÉcli A NovENA. REcoNocl ENro coNrRAcluAt. "tAs pAtrES" conv¡enen expresomenle que o lo firmo del
presente conlrolo quedo sin efec'lo legololguno cuolquierolro negocioc¡ón, obligoción, o comunicoción entre estos,

yo seo orolo expresomenfe que se hoyo dodo con onterioridod o eslo fécho.

vtcÉslrsA- CES|óN DE CoNTnAIO. " tas pARfES' se obligon o no ceder, lrosposor o enojenor por cuolqu¡er f ,tlrÁt/8loo
derechos y/u obligociones que derivon del presenle conlrofo, s¡n previo outorizoción por escrilo de lo.olro pcSlgt n.-on,o

Pfo scn¡ Xo. ,100. Cot. llttcdo Cñá vcz. C. P. 311f¡, Chthtt.hu., Chih.
conñúl¿do¡ 0l2lcL(611t 2oo ,,roo I munl.letochtha¿hú¿.tob.mx

td.lt

lnstítuto Municí ál de Penr¡ones
COI{TI TO DE ADAUE¡qb¡ES

¡o m?E-Ao-19-2024.
c€t€¡l¡00 tt t! oE DtctEflttE 01202¡

IAI IAII¡S
rrsmulo ru¡tct¡at t E PE{l¡ox¡l Y
rl c. stiat oaY GóflE saloaDo

Se señolo ol "tA PROVEEOOIA'que el "Et INSIITI IO', cuento con un sislemo de dolos personoles y que los dolos
obtenidos en virtud del presenle conirolo, son poro efeclo de ejeculor kf,s occiones necesorios poro su suscripc¡ón,

pcr lo que !o finolidcd de !o oblención de los dolcs peEonoles es pc!'c.,,erificor b v¡cbilidcd de lo informoc¡ón
proporc¡onodo poro kl conl¡nu¡dod del lrómile que conespondo.

Los dolos peEonoles que se sol¡cilon son exclus¡vomente los necesorios poro lo reolizoc¡ón de los fines menc¡onodos,
por lo que es obligolorio el proporcionor lo ¡nformoc¡ón requerido. Los dolos que "[A PiOVEEDORA" hoyo
proporcionodo seróñ lronsferidos o: lo Unidod de Tronsporencio y Dolos Pe6onoles. y de ohí se le doró el moneio

odecuodo, los dolos personoles podrón ser lronsferidos o los divecos óreos de 'E[ lNSIlTlrfO' con lo finol¡dod de que

se cumplo oporlunomenle el obielo del m¡smo; ol Consejo Dkectivo del lnsliiulo Mun¡c¡pol de Pensiones en

cumplim¡enlo o lo esloblecido en el ortículo 5 Irocción ll de lo Ley del lnsl¡luto Mun¡cipol de Pensiones; osícomo o los

outoridodes jurisdiccionoles y/o invesligodoros que lo sol¡c¡len en el ejercicio de sus funciones.

Eloviso de privoc¡dod y los comb¡os ol mismo s€rón publicodos en el portoldél lnsl¡tulo Mun¡cipolde Pensiones, en lo

dirección eleclrón¡co www.¡mpewéb.mplochih.qob.mx. 1
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vtcÉsm¡ ¡¡mtta.. ¡¡mo¡o¡S Stte¡loA. Poro elcumplimiento de los obl¡goc¡ones que codo uno de "tAS PAmES'

controe por vírtud de lo suscripción de esle confolo monif¡eston que ocluorón como enl¡dodes lololmenle
independientes. En consecuencio, 'tAS PARTES' bojo ningún supuesto podrón compromeler o lo olro en conven¡o o
controlo olguno, ni conlrofor empleodos o lrobojodores en nombre o represenloc¡ón de su conlroporle.

N¡nguno de los lérm¡nos y condic¡ones del presenle inslrumenlo deberó inlerprelorse en el senl¡do de que "l,All
PAIES' hon consliluido olguno reloción de soc¡edod o osoc¡oción. por lo que no se conjunlon n¡ sé unen ocl¡vos
poro efeclos de responsobilidodes f¡scoles o frenle o lerceros, nide cuolqu¡erolro nolurolezo.

vlGÉslMA sEGUNDA. NOnflCACIONES. Todos los nol¡ficoc¡ones y comun¡cociones que se dirüon "LA§ PAnTES" como
consecuencio del presente controto, incluyendo el combio de domicilio, deberón conslor por escrilo y ser

entregodos en los dom¡c¡lios o en bs coneos eleclrónicos designodos en el presenle controlo.

uGÉSlmA IERCEiA.- RESOLUC|óN DE COtÚInOvEnslAS. Los controvecios que se susci'len con mol¡vo de lo

infe!'preloc¡ón y cumpllmienlo del p,r. esenle conlroto, ser. ón !'esuetlos iniciolmenle de común ocuerdo enlre "lA§
PA¡18", eñ coso conlrorio, "LAS PAtfES' ocuerdon suielorse olprocedimienlo de concilioc¡ón prev¡sto en elortículo
125 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Conlroloción de Servic¡os del Eslodo de Chihuohuo, y en su defeclo,
se somele¡ón ol Juic¡o Coniencioso Administrolivo, previslo en lo Ley de Jusl¡cio Adminislrol¡vo del Esiodo dé
Chihuohuo.

vtcÉstmA cuARIA- tEctstActóN APtlcABtE.- " tAs PAtTEs' poro et cumpl¡mienfo del presente conlrolo, se obl¡gon

o sujetorse o los lérminos, l¡neomientos, procedimienlos y requisitos que se estoblecen en lo Ley de Adqu¡sic¡onés,

Anendomienlos y Controfoción de Serv¡cios del Estodo de Chihuohuo, su Reglomenlo; lo Ley de Just¡c¡o

Adminislrot¡vo del Estodo de Chihuohuo y demós dispos¡c¡ones odminislrolivos oplicobles en lo moterio y
supletoriomenle o lo d¡spueslo en el Cód¡go C¡v¡ly Código de Procedlmien'tos Civiles ombos del Estodo de Chihuohuo.

VtGÉStmA OUtNfA- JURtSDtCCtóN Y CO,{PEIENC|A. 'tAs PAiIES" mon¡f¡eston que en esle conlrolo no ex¡sle ningún
vicio del consentim¡enlo que pudiero involidorlo y olendiendo o lo nolurolezo del presenle inslrumento legol, "tAS
PAnTES" ocuerdon somelerse o lo.iurisd¡cción de los tribunoles con competenc¡q en lo ciudod de Ch¡huohuo. eslodo
de Chihuohuo, renunc¡ondo por lo lonto ol fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus domicilios presenles o
fuluros, o por cuolquier olro couso.

[EíDo euE tuE Er PnESENIE coNltAro, y ENTEnADAS tAs pAtTEs DE r.As oBUGAcroNEs euE poR vrRruD DEL Mrstlo
CONTRAEN, [O FIRMAN DE CONIOR¡IIDAD, EN TA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH.. Et DíA I8 DE DICIEMBRE DE 2023.

"Et INSIITUIO"

ro coNzÁ[Ez vrrrASEÑoR
DIRECTOR

Iastituto Uunicigal

f,ro Scn¡ Xo. ,rOO. Co L Allrcdo Chtyer. C.P. ,11U, Cht ,u.hua, Ch,h.
conmufitdor O72feL(511t 2oO 1r0O I múnrciprocñrñu¡rrua,goD.rrx

l0d. rl
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